
Iniciar el trámite 

Deben ir a www.casares.gob.ar y luego a Trámites>Habilitación Comercios> >Habilitación 

simplificada>Habilitación simplificada 

Una vez que les muestre esta pantalla, deben hacer clic en “Ingresar” 

 

Deben ingresar con su clave fiscal 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.casares.gob.ar/


Una vez que ingresaron, la próxima pantalla que van a ver es la siguiente: 

Es de suma importancia que antes de dar clic en “Iniciar trámite” se hayan leído los requisitos 

necesarios para habilitar un local (tanto generales como para locales que van a trabajar con 

alimentos) y, además, estén seguros de que los cumplen. 

Una vez leídos los requisitos y cumplir los mismos, hacer clic en “Iniciar Trámite”. 

Los mismos los pueden encontrar en www.casares.gob.ar Trámites>Habilitación 

comercios>Bromatología 

 

Ahora es simplemente completar los siguientes datos solicitados (datos del contribuyente, datos de 

la habilitación, datos del establecimiento, datos catastrales e información del comercio), el que dice 

“Representando a:” se completa en caso de que otra persona inicie el trámite por ustedes. 

Hay que tener en cuenta que los datos subrayados son obligatorios. 
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Una vez completado todo, tienen que dar clic en “iniciar”. 

 

Luego les muestra lo siguiente que significa que se generó exitosamente. 

 



 

Para poder ver el estado del ticket (trámite que iniciamos), tienen que hacer clic en el sobre que se 

encuentra arriba a la derecha. Y como se puede observar, este ticket que se generó se encuentra 

ahora en etapa 02 que pertenece a Obras Particulares. 

 

Ahora no hay más que entrar para ver en qué etapa se encuentra, ya que la próxima etapa (etapa 

03) le corresponde al contribuyente (persona que genera el trámite). 

Una vez que llegó a una etapa llamada “contribuyente”, hay que hacer clic en “Ver/Editar” sin 

importar el número, ya que más adelante también le toca completar más datos al contribuyente. 

 

 



Y de las pestañas de arriba, hacer clic en la que se llama “Etapas” 

 

Y ahora se debe completar con los requisitos de esta etapa, como, por ejemplo, acá nos pide, y es 

obligatorio porque está subrayado, que subamos la constancia de IIBB. 

 

 

 

 

 



Una vez que hayan completado todos los datos, hay que hacer un clic donde dice “Guardar” 

 

Va a aparecer la siguiente pantalla, y ahora tienen que hacer algo muy importante que es 

aprobarlo para que pase a la siguiente etapa, es muy importante ya que por más que 

completemos todos los datos y demos guardar, si no lo aprobamos va a quedar en esta etapa 

impidiendo que puedan continuarlo. 

Así que en acción eligen “Aprobar” y en “Etapa” tienen que seleccionar la etapa, en este caso, pasa 

a etapa 04 que le corresponde a Padrón de Contribuyentes. Clic en confirmar etapa y listo. 

 

 

 

 

 

 



Una vez aprobado nos muestra la siguiente pantalla que quiere decir que está todo bien. 

 

 

Después es más de lo mismo, entrar a revisar en qué etapa se encuentra haciendo clic en el sobre 

de arriba a la derecha 

 

 

 

 

 

 

  



Ver más detalles de nuestro trámite 

Si queremos, aunque no sea nuestra etapa, podemos hacer clic en “Ver/Editar” y esto nos va a 

permitir ver más detalles de en qué estado se encuentra nuestro trámite. 

Lo primero que podemos observar, es que, de todas las pestañas, la pestaña “Etapas” no aparece 

porque solamente lo hace cuando el contribuyente tiene que cargar datos. 

 

Y después si bajamos, podemos ver qué requisitos vamos completando y nos van a aprobando, 

obviamente, se van a ir completando a medida que pasen las etapas. 

 

 

  



Otra de las pestañas que pueden revisar es “Notificaciones”, ya que ahí nos pueden pedir archivos 

o datos que nos hayamos olvidado completar o que hayamos hecho mal. O, en caso de que ustedes 

quieran agregar o corregir algo más sin que se lo hayan pedido, también lo pueden hacer desde esta 

pestaña. 

 

 

 

  



Bueno, etapa 07 es otra que le pertenece al contribuyente, así que tienen que dar clic en “Ver/Editar” 

 

Y nuevamente se dirigen a la pestaña “Etapas”. 

 

 

 

 

  



Completan los requisitos necesarios 

 

 

Una vez completo, dan clic en “Guardar” 

 

 

  



Y recordar, lo más importante además de completar los datos era pasar el trámite a la siguiente 

etapa. 

 

Asi que en Acción eligen “Aprobar” y en Etapa “08 Padrón de Contribuyentes” 

 

Les va a mostrar la siguiente pantalla 

 

 



Siguen revisando en qué estado se encuentra el ticket, en este caso se encuentra en la última etapa, 

etapa 10 que le corresponde a Inspección. 

 

Se van a dar cuenta que el trámite ya está finalizado porque cuando hagan clic en el sobre para ver 

el estado del trámite, nos va a aparecer esto, y si hacen clic en la cruz de “Activo x” ubicada en el 

primer cuadro donde dice “Filtros aplicados”, debería mostrarles el o los tickets que hayan iniciado y 

en etapa debería decir “FINALIZADO”. 

 

 



Descargar anexo 1 y certificado de habilitación 

Ir a “Ver/Editar” del trámite que queramos descargar la habilitación. Nos muestra esta pantalla y 

tienen que hacer clic en la pestaña “Adjuntos/Enlaces” 

 

 

Y les muestra el Informe anexo 1 y el Certificado de habilitación comercial. Para descargarlos tienen 

que hacer clic en la nube con la flecha que se encuentra a la derecha de cada uno. 

 

En caso de necesitarlo antes, el anexo 1 está disponible para descargar a partir de 

etapa 04 y el certificado de habilitación a partir de etapa 08. 

Y los obtienen siguiendo los mismos pasos explicados anteriormente. 

 

 

 


